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GOBIERNO CIVIL1
CIRCULAR sobre incendios en 

los montes
Por ser la Presente éPoca del 

año la más Propicia para los . in
cendios en los montes, que en
traña grave Peligro Para la ri
queza forestal de la- provincia,- 
tan digna de ser protegida Por 
los beneficios económicos y so
ciales que su conservación repor
ta, ordenó a los Alcaldes, Pre
sidentes de las. Juntas Vecinales, 
Guardia Ciyil y demás depen
dientes de mi Autoridad ejerzan
1.a  más activa vigilancia para evi
tar la iniciación de aquellos y 
conseguir su rápida extinción en 
caso de provocarse, y recomien
do a las Personas que con dicho 
objeto fuesen requeridas, acudan 
a sofocarlo, siguiendo todas las 
instrucciones de la Jefatura del 
Distrito Forestal que se insertan 
a continuación y que no sólo se 
refieren a los montes de utilidad 
Pública o comunales, sino a to
da la riqueza forestal pública o 
Privada, haciendo público los Al
caldes por medio de bandos lo 
dispuesto en esta Orden.

Hay que evitar que estos si
niestros se tomen por algo inevi
table- y se den ante ‘ellos casos 
de inhibición, tanto en las Auto
ridades locales como en los ciu
dadanos en general, que no sp- 
lo no adoptan las medidas Pre
vistas Para su Prevención sino que 

tampoco actúan debidamente 
cuando el incendio es ya un he
cho irremediable, causando, en 
ocasiones, daños materiales de 
gran consideración e incluso ha
ciendo correr graves riesgos a las 
Personas.

Cuando se trate de montes de 
propiedad Particular o no cata
logados de utilidad pública, la 
Propiedad de los mismos está 
obligada a sufragar los gastos 
que Proporcionalmente le corres
pondan, de los efectuados Para 
sofocar el incendio.

Por todo ello, excito a los Al
caldes y Presidentes de Juntas 
Vecinales de esta Provincia a que 
activen con su celo la vigilancia 
<je los montes, y" haciendo ^iso. 
de su autoridad, extremen las 
medidas para evitar los incen
dios, y cuando s’e inicie alguno 
Procedan a movilizar tolo el Per- 

' sonal hábil, para que a las órde
nes de su autoridad y Guardia 
Cjjvil, guardería forestal y guar
dería, rural, se concentren en el 
lugar del incendio Para localizar 
primeramente el fuego, aislándo
lo, y sofocarlo seguidamente Por 
lor medios apropiados.

Advierto que las transgresio
nes a lo dispuesto en las Instruc
ciones adjuntas de la Jefatura 
del Distrito Forestal, serán san- 
cionadas con todo rigor por mi 
Autoridad, si no hubiere sanción 
Prevista en la legislación particu
lar del Ramo de Montes.

Procedan Por tanto las Auto
ridades antes citadas, valiéndose 
de los también citados .agentes 
de la autoridad, a la investiga
ción de Ibs autores o responsa
bles del siniestro, levantando ac
ta que resuma Ips hechos acae
cidos con motivo de) incendio y 
de su extinción, en la que cita
rán concretamente*  tanto a quie
nes se hayan distinguido en los 
trabajos como a los que hayan 
ofrecido resistencia a efectuarlos, 
que remitirán a este Gobierno 
Civil antes de las cuarenta y ocho 
horas de extinguido el incendio, 
para premiar a quienes demostra
ron celo y sancionar a los re
misos.

En. todo caso, siemPre que se 
inicie un incendio, lo Pondrán en 
conocimiento de mi Autoridad, 
Por el ‘medio más rápido que ten
gan a su alcance, y en caso de 
ser el hecho de mayor conside
ración deben emplear inmediata
mente el teléfono o telégrafo Pa
ra dar cuenta de la novedad des
de la estación más Próxima.

Del cumplimiento de esta Or
den responderán los Alcaldes y 
Presidentes de Juntas Vecinales, 
a los que impondré las oportu
nas sanciones Por morosidad, con 
independencia de las que les al
cancen ante los Tribunales de 
Justicia.

Burgos, 17 de mayo de 1962. 
El Gobernador Civil, José Utre
ra Molina.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

D. José,María Azpeurrutia Mo 
reno, Magistrado, Juez de Ins
trucción número 2 de Burgos 
y su partido,
Por la presente requisitoria 

y como compreneido en el nú 
mero 4.° del artículo 786, refor
mada por la de 8 de junio de 
1957, de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, cito, llamo y empla
zo a Gaspar Velasco Fuente,de 
30 años, casado, mecánico tex
til, hijo de Agapito y Catalina, 
natural de Tardajos y vecino 
últimamente de Burgos, Barria
da Yagüe, calle D, núm. 33, y 
actualmente al parecer en fran- 
cia, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en el 
primer piso del Palacio de Jus
ticia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, para ser re
ducido a prisión, en la causa que 
con el n.° 1Ó2, de 1961, instruyo 
por el delito de atentado, bajo 
apercibimiento de que, de no ■ 
presentarse, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a r 
la Ley.

Al propio tiempo, ruego y en- ! 
cargo a todas las Autoridades 
y Agentes de Policía Judicial, 
pracedan a la busca y captura 
del indicado sujeto, poniéndole, 
caso de ser habido, a disposi
ción de este Juzgado en lá pri
sión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, I 
a quince de mayo de mil nove 
cientos sesenta y dos.—El Juez, 
José María Azpeurrutia Moreno. 
El Secretario Judicial, (ilegible).

que sufre Margaritte Tonohiti, 
de nacionalidad francesa y que 
últimamente salió pendiente de 
curación del Sanatorio de San 
Juan de Dios, en Burgos, igno
rándose su qctual paradero, ha 
acordado sea citada ante este 
Juzgado de Instrucción por tér
mino de cinco dias, pata que 
sea reconocida por el Sr. Médi
co Forense y además fije su do
micilio para poder seguir el 
curso de curación de sus lesio
nes hasta su completa sanidad, 
pues en otro caso sería decía- 1 
rado concluso el sumario sin ¡ 
más trámites.

Y para que conste y sirva de 1 
citáción, expido'la presente que 
firmo en Aranda de Duero, a 16 
de mayo de 1962.—El Secreta- 
rib Judicial, AlfonsoTerrero.

Juzgado Comarcal de 
Aranda de Duero

Cédula de emplazamiento
En virtud de providencia de 

esta fecha, dictada por el señor 
Juez Comarcal en demanda que 
al amparo de la vigente legisla
ción de arrendamientos rústi
cos insta don Jesús Peñalva 
Báscones, mayor de edad, viu
do, Maestro Nacional, de está 
vecindad, por si y en represen
tación legal de sus hijos meno
res; contra 'don Ensebio Gil Gu-, 
tiérrez y contra los herederos 
de don Dionisio Gil Sanza, so
bre declaración de haber fina
lizado el contrato de arrenda
miento de fincas rústicas con
certado entre,el último y el 
actor, por la presente se da 
traslado de la demanda presen
tada a los desconocidos here
deros del aludido don Dionisio 
Gil Sanza, para que dentro del 
té/mino de quince días a partir 

El Sr. Juez de Instrucción de ! del siguiente a la publicación 
Aranda de Duero y su partido, ■ de la presente, la contesten por 
por providencia de esta fecha ' escrito, acompañándola de los 
dictada en el sumario núm. 196 documentos en que se funde el 
de 1961, seguido por lesiones durecho defendido con la con-

’ i

Aranda de Duero I
Cédula de citación 

testación, bajo, apercibimiento 
que, de nó hacerlo, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, significándoles que 
las.copias de la demanda y de 
documentos presentados se ha 
lian a su disposición en la Se 
cretaria de este Juzgado.

Y a efectos de su inserción 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, expido la presente 
en Aranda de Duero, a 12 de 
mayo de 1962.—El Secretario, 
Félix Manzanos.

1.832.-0-137,15

Juzgado dé Paz de Quintana» 
palla

Ignorándose el domicilio del 
denunciado Elíseo Santiago 
Alonso, natural de San Mames 
de Burgos, de esta provincia, y 
estando acordado en las dili
gencias que se siguen en este 
Juzgado por hurto de 375 pese
tas en metálico al vecino de es
té pueblo don Angel Lozano, 
Colina, hecho ocurrido el día 22 
de octubre de 1961, que se ce
lebre el oportuno juicio de fal
tas, ordenado por la Superiori
dad (Juzgado de Instrucción nú- 
mero uno de los de Burgos), 
este Juzgado ha señalado el día 
7 de junio próximo y hora de 
las dieciséis en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Paz, sita 
en la Casa Consistorial, de esta 
villa, y por tanto desconocién
dose el paradero de dicho de
nunciado, se le cita en forma 
legal por medio del presente 
para que comparezca en el día 
y hora señalados bajo aperci 
Pimiento que de no comparecer 
ni alegar causa alguna que se 
loimpidaa.se celebrará el jui
cio en su rebeldía y sin nueva 
citáción entendiéndose las dili
gencias en los estrados de este 
Juzgado conformé dispone la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal

Y para que sirva de citación 
al expresado denunciado, expi
do el presente anuncio que se 
publicará en el «Boletín Oficial*  
de la provincia1, a los efectos 
pertinentes.

Quintanapalla, 15 de mayo 
de 1962—El. Juez de Paz, Fran-, 
cisco García.

loimpidaa.se
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AW10S OFICÍALES 
oíSHSTDEL TESORO, DEUDA 

PDBL1CA V (LASES PASIVAS

Ordenación de pagos
Indices números, 31 y 32 corriep-. 1 

tes y 25 y 26 — Actualización \
Númerol. Luisa de Roa Gon

zález. Mesadas.
24. Marina Pérez Martín. M. 

Militar.
22., Mauro Esteban Esteban. 

Retirados-Cruces. '
23. Saturnino Rodríguez Co

ca. Idem.
24. Jesús Garmilla González. 

Idem.
25. Pablo Medivilla Gonzá

lez. Idem.
26. José GonzálezRodriguez 

Idem. 1
Laurencia Pérez*Hervás.  De

volver Expte. Tras!.
8. Raimundo Fisac Lozano. 

Jubilado.
9. Benigno García de León. 

Idem.
10. Evaristo Sanz Gómez. Id.
11. . Severo López Ruiz. Idem
12. Aureliano Barcénilia Ar

ce. Idem.
13. Matías González Salas. 

Idem.
84. Guillermo Moral García. 

M. Militar.
85. Manuel Villaluenga Vi

llaje. Idem.
84. Hipólito Núñez Güemes. 

Retirado.
85.. Máximo Miguel Martín. 

Idem.
86. Luis Díaz San Martin. Id.
87- Quirico Abajo Ortega. Id.
88. Longinos «Esteban1 Gas

tan. Idem.
Burgos, 15 de mayo de 1962. 

El Encargado del Negociado, 
Manuel Muriñigo Gallego.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Negociado de instalaciones 

eléctricas
Expediente número 236

Examinado el expediente ins
truido a instancia de “Electra 
de Burgos”, S. A., en solicitud ■ 
de la concesión administrativa . ■ 

necesaria Para la instalación de 
línea trifásica a 13,2 Kv., y cen
tro de transformación para su
ministro de energía eléctrica al 
término municipal de Fuentene- 
bio, y

Resultando: Que a la instan
cia solicitando la expresada con
cesión, acompaña el Peticionario 
Proyecto de las obras que.se Pro
pone ejecutar y copia del res
guardo que acredita haber cons
tituido el depósito del i Por 100 
,del imPorte del Presupuesto de 
las que afectan a terreno de do
minio Público.

Resultando: Que la línea 
Proyectada efectúa los siguientes 
cruzamiento: Carretera de Par
dilla a Valdearcos y el río-Fres
no; efectuándose el resto del tra
zado por finca de Propiedad Par
ticular sobre las que sé ha so
licitado la imposición de servi
dumbre forzosa de Paso, de ener
gía eléctrica.

Resultando: Que abierto un 
Período de información pública, 
durante el plazo de 30 días con 
la Publicación del correspondien
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, de 26 de fe
brero de 1962, no fue formula
da alegación ni Presentada re
clamación alguna.

Resultando: Que el Ingeniero 
Encargado de los servicios eléc
tricos de esta Jefatura, una vez 
practicada la confrontación del 
Proyecto, emite informe Propo
niendo se otorgue la concesión 
solicitada;1* asimismo obra en el 
expediente informe favorable 
emitido Por la Comisaría de 
Aguas de la Cuenca del Duero.

Considerando: Que en la tra
mitación del expediente se han 
tenido en cuenta cuantas dispó- 
siciones se encuentran vigentes 
sobre la materia; habiéndose emi- ¡ 
tido informe favorable Por la 
Abogacía del Estado con fecha 
5 de mayo de .1962.

En- virtud de "las facultades 
que me confiere la Ley de ,20

de mayo de 1932, en relación 
con el árt. 8.°, 2,° del Regla- 

amento de Instalaciones Eléctri
cas, aprobado Por R. D. de 27 
de marzo de 1919, he resuelto 
otorgar la concesión solicitada 
con arreglo a las siguientes

CONDICIONES:
1. a Se autoriza a “Electra 

de Burgos”, S. A., con domi
cilio en Burgos, calle de Ma
drid, núm. 1, la instalación de 
línea trifásica a 13,2 Kv., y cen
tro de tranformación para sumi
nistro de energía eléctrica al tér
mino municipal de Fuentenebro.

2. a Se declara la utilidad 
Pública de las obras menciona-

idas anteriormente, y se autoriza 
su establecimiento en la que afec
te terrenos de dominio público. / 
Asimismo se concede la imposi
ción de servidumbre, forzosa de 
paso de energía eléctrica sobre 
los terrenos de propiedad Particu
lar afectados Por la instalación.

3. a Las obras se ¿jecutarán 
’ con arreglo al Proyecto, suscrito

en Burgos, noviembre de 1961, 
Por el Ingeniero Industrial, don 
Marjo San Miguel Ceragón, en 
lo que no sea modificado por las 
Presentes condiciones, o con las 
modificaciones que en su caso 
puedan ser autorizadas Por la 

, Jefatura de Obras Públicas, a 
instancia del concesionario, me
diante la Presentación del corres
pondiente proyecto de variación. .

4. a' Las instalaciones debe
rán. ajustarse a las prescripciones 
del Reglamento de instalaciones 
eléctricas, aProbado por R. D. de 
27 de marzo de 1919, o a las 
normas técnicas aprobadas Por 
O. M. de 10 de julio de 1948, 
las cuales regirán obligatoriamen
te para todo lo que no esté pre
visto en dicho Reglamento.

5. a Las obras deberán ser 
comenzadas en el plazo de un 
mes a Partir de la fecha en que 
sea notificada la conceción al Pe-

, ticionario, y terminadas en el
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fermedád, Subsidios Familiares, 
Contrito de Trabajo, en las de 
Protección a la Industria Nacio
nal, y de lo qüe Pueda ordenar
se en cuantas disposiciones haya 
dictadas o puedan dictarse en lo 
sucesivo sobre dichas materias.

I 1. Esta cohbésión se otorga 
dejando a salvo los derechos' de 
propiedad, sin Perjuicio de ter
cero y a título Precario, pudien- 
do la Administración, cuando lo 
juzgue conveniente Por causa de 
seguridad pública o de interés 
general, modificar los términos 
de la concesión, suspenderla tem
poralmente o hacera cesar defi- 

- nitiyamente, sin que el concesio
nario tenga derecho a indemni
zación alguna y sin limitación de 
tiemPo Para el uso de tal facul
tad modificativa o suspensiva.

12. Si con motivo de obras 
del Estado o de modificaciones 
en las mismas que pueda ser ne
cesario ejecutar en lo sucesivo, o 
de su explotación, conservación 
y servicio, hubiera .que efectuar 
algún cruce de ellas o de modi
ficar de cualquier modo las ins
talaciones que se autorizan, que-

I da obligado el concesionario a 
efectuar Por su cuenta, y en for- 

. ma reglamentaria dichos cruces 
y .modificaciones de las instala
ciones.

13. El concesionario está 
obligado a Presentar esta conce
sión en ¡a Oficnia Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Rea
les, dentro del plazo reglamen
tario.

14. También queda obliga
do el concesionario a efectuar el 
reintegro de la concesión con la 
Póliza y Pago en metálico que se 
determina en el artículo 63 de 
la vigente Ley del Timbre, lo 
que deberá cumplimentar al pre
sentarla en la Oficina Liquida
dora del Impuesto de Derechos 
Reales.

15. En las Partes de instala- ¡ 
cionés que afecten a cascos ur- I 

\ baños de población, deberán 
ajustarse además a las Ordenan
zas M un i c i pales correspon-

j dientes
j 16. Para las instalaciones 

de tráhsforlnadores deberán te
nerse en cuenta' todos los reqtfi- 
sitos establecidos reglamentaria
mente, debiendo Ponerse en bue
na comunicación con tierra todos 
los soportes metálicos de apáralos ¡ 
conectados. a alta tensión, así có
mo la cubierta metálica del trans
formador, independientemente de 
conexión de tierra del tieutró de 
la instalación. Se colocará una 
varilla o defensa de matal des
plegado u otro.material análogo, 
.que separe las partes de alta y 
baja tensión. La Puerta de la ca
seta donde esté instalado el 
transformador, deberá estar ce- ' 
irada con llave y colocadas én [ 
ella placas de aviso de Peligro I 
de muerte, y sólo se .permitirá la i 
entrada en .dicha caseta al Per
sonal encargado del servicio.

17. En los cruces con carre
teras, caminos y líneas eléctricas 
existentes, se efectuará la insta
lación cumpliendo en todo las 
disposiciones que determina el ar
tículo 39 del vigente Reglaméri- 
to de Instalaciones, o las -indi
cadas en el art. 46 del proyectó 
de Nuevo Reglamento publicado 
en la Gaceta de 10 de agosto ; 
de 1931.

En los cruces con carreteras y 
caminos que Puedan construirse 

’en lo sucesivo, aunque no figúren , 
en los Planes actuales, se tendrá 
en cuanta lo Prescrito en el cita
do art. 39 de vigente Reglamen
to de Instalaciones Eléctricas, o 
las cortdiciones que se citan en 
el mencionado art. 46 del Pro
yecto de Nuevo Reglamento, de
biendo ser normales si es posible, 
y no bajando de 10° él ángulo 
de cruces en caso de ser obli
cuos, el concesionario queda obli
gado a intrducir en la línea cuan
tas modificaciones fueran nece
sarias a este efecto, previa la té

de 3 meses a partir de la misma ¡ bajo, Seguros de Vejez y de En
fecha. El concesionario deberá 
dar conocimiento a la Jefatura 
de Obras Públicas dé Burgos 
del comienzo y terminación de 
las trabajos objeto de la presen
te concesión.

6. a Terminadas las instala
ciones, se Procederá a su recono
cimiento y al levantamiento de 
la correspondiente acta (art. 55 
del Reglamento de 7 de octu
bre Je 1904) que será sometida 
a la aprobación del Ilustrísimo 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de Burgos.

7. a Las tarifas que regirán 
en los suministros serán las que 
correspondan con arreglo a la 
legislación vigente en la fecha de 
otorgarse esta concesión.

8. a Una vez autorizada la 
explotación de las instalaciones, 
deberá solicitar el concesiona
rio de la Delegación de Indus
tria de Burgos, la inscripción de 
las mismas en el corresPnodiente 
registro.

9? Regirán en esta conce
sión los Preceptos que le sean apli
cables de la/ Ley General de 
Obras Públicas y de su Regla
mento, y del Reglamento de ¡ 
Policía y Conservación Je Ca
rreteras y Caminos Vecinales, la" 
Ley de 23.de marzo de .1900, | 
y además de las Prescripciones 
señaladas, las del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919 o las 
Normas Técnicas aprobadas por 
O. M. de 10 de julio de 1948 
y las de los artículos 53 y siguien
tes del Reglamento de 7 de oc
tubre de 1904, que no hayan 
sido derogadas Por el de 27- de l 
marzo de 1919, así como todas 
las de carácter general dictadas 
hará las industrias de esta clase, 
o que en lo sucesivo es dicten 
sobré estas materias.

10. Será obligación del con
cesionario el exacto cumplimien
to de todtt lo ordenado en las 
disposiciones vigentes relativas a 
la Ley y Reglamento de Trá- i

23.de
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¡ación dél oportuno Proyecto que 
deberá" ser aprobado por la Je
fatura de Obras Públicas de la 
provincia. _ ,

Los cruces cotí las líneas de 
¿¡ta q baja tensión o líneas te
lefónicas o télegráñcas que Pue
dan existir en su día, se harán 
teniendo en cuenta lo Prevenido 
en el citado art. 39 del vigente 
Reglamento d e Instalaciones 
Eléctricas, con las Reglas que 
para su apicación se dictaron por 
R. O. de? 27 de abril de 1923 
o las condiciones que Para estos 
cruces se indican en el citado ar
tículo 46 del proyecto de Nue
vo Reglamento antes mencio
nado.

18. Ño Podrán depositarse 
en las- vías de comunicación o 
sus cunetas ni aún momentánea
mente, tierras, escombros, mate
riales, ni objeto alguno.

19. Queda obligado el con
cesionario a efectuar las obras 
de conservación y reparación que 
necesiten las instalaciones Para 
mantenerlas constantemente en 
buen estado y en las debidas con
diciones de seguridad.

El concesionario será respon
sable de los. accidentes que se 
produzcan Por imprudencia, falta 
de conservación o incumplimien
to de las disposiciones vigentes.

20. Antes de comenzar las 
obras, el peticionario acreditará 
haber constituido un depósito del 
3 por 100 del imPorte" total del 
presuPueso de las obras que 
afecten a terrenos de dominio 
Público, cuya devolución se efec
tuará de acuerdo con lo Precep
tuado en el Raglamentó de Ins
talaciones Eléctricas.

21. Está concesión caducará 
Por incumplimiento de alguna de 
las condiciones impuestas o por 
cualquiera de los motivos deter
minados en el art. 21 del Re
glamento antes citado.

Burgos, 8 de mayo de 1962. 
El Ingeniero Jefe, J. Murélaga.

1.706— 0-1.022*30

Comisaría de Aguas del Etiro
Visto el expediente instado 

Por el Sr. Alcalde-Presidente : 
del Ayuntamiento de Espinosa de ; 
los Monteros (Burgos), en soli- ; 
citud .de concesión de un caudal ¡ 
de 5 litros por segundo Para am- ¡ 
pliación del abastecimiento de 
aguas de la localidad.

Esta Comisaría de Aguas,,de 
conformidad con los informes 
emitidos en el expediente Por el [ 
Ingeniero encargado, Abogaáo 
del Estado, Asesor Jurídico y. 
Jfeatura Provincial de Sanidad, 
con fecha de hoy,’ acuerda otor
gar la concesión solicitada con 
sujeción a las siguientes condi- ; 
cionss:

1. a Se otorga al Ayunta
miento de Espinosa de los Mon
teros un caudal de 5 litros Por . 
segundo, de aguas del río Erue- 
ba, en término municipal de Es
pinosa de los Monteros, con des- . 
tino a la ampliación dél abaste- • 
cimiento de la Población.

2. a Las obras se ejecutarán ¡ 
con arreglo al “Proyecto refor- : 
mado del de conducción de 
aguas (segunda ampliación) pa
ra abastefcimiento de Espinosa de 
los Monteros (Burgos)”, suscrito

' Por el Ingeniero de Caminos, 
don Luis Remacha Villar, en 30 
de julio de i 960 y aProbado téc
nicamente por O. M. de 13 de 
abril de 1961. Asimismo se eje
cutarán dentro de los plazos y 
condiciones que se fijen Por la 
Dirección General de Obras Hi
dráulicas al subastar las mismas.

i 3.a 1 Esta concesión sé otorga ' 
■ a Perpetuidad, sin perjuicio de 
i tercero y dejando a salvo el de- 

recho de propiedad, con la obli
gación de reparar o sustituir las 
Servidumbres existentes.

4.a En ningún Caso Podrán 
destinarse las aguas objeto de la 
Presente concesión a usos distin- 

1 tos de los del abastecimiento de la 
Población de Espinosa de los 
Monteros.

~ 5.a La Administración no 
responde de la falta o disminu
ción del caudal disponible y se • 

: reserva el derecho de tomar de 
¡ las aguas objeto de la Presente 
¡ concsión los volúmenes necea a- 
I rios para la ejecución de las 
' obras públicas * en que pudieran

Precisarse, comprometiéndose úrii-
I camente a no causar deterioros 

en las instalaciones.
i 6.a La Administración se re

serva el derecho de hacer insta
lar al concesionario un módulo 
que limite el caudal concedido.

7. a Él concesionario queda 
obligado a cumplir en todo mo
mento las disposiciones de la Ley

; de Pesca Fluvial Para conserva- 
i ción de las especies, acuícolás.

8. Queda sujéta esta conce
sión á las disposiciones vigentes

: o que se dicten, relativas a pro
tección a la Industria Nacional 
y demás de carácer social, ad
ministrativo y fiscal que Puedan 

; afectarla.
< 9.a Caducará esta concesión -
¡ Por incumplimiento de cualquie- 
| ra de las precedentes condicio

nes y en los Casos Previstos en 
la disposiciones vigentes, decla
rándose, en su caso, la caduci
dad, según los trámites señala
dos en la Ley General y Re
glamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en este 
“Boletín Oficial” para general 
conocimiento.

Zaragoza, 5 de mayo de 
1962. — El Comisario Jefe, 
J. Reguart.

1-823—0-288,20

Aufliencla Territorial fie Burgos
Sala de lo contencioso-admi- 

nistrativo
Por el Procurador D. Luciano 

José Pérez Córdova, en nombre 
y con poder de D. Antonio de 
Quevedo Llacayao, vecino de 
esta ciudad, se ha interpuesto 
recurso contencioso adminis
trativo contra el fallo dictado
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por el Tribunal Económico ■ ad
ministrativo de esta provincia 
con fecha 28 de febrero de 1962, 
número 1, del ejercicio de dicho 
año, sobre impuesto de dere
chos reales y timbre.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de esta 
Jurisdicción, se publica este 
anuncio para Conocimiento,, de 
los que tuvieren interés directo 
en el asunto y ^quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Burgos, 9 de mayo de 1962.— 
El Secretario de la Sala, J. M. de 
Encío.

Por el Letrado D. Mariano 
Martínez de Simón, en nombre 
y con poder de «Hijos de Dona- 
ciano Martínez Revuelta», S. C.; 
•Hijos de Pedro Carcedo», 

~S. R. C.; «Frío Industrial Borga
lés», S. L.; «Ignacio Palacios», 
S. A., y «Pascual Hermanos», 
S. L., se ha interpuesto ante es
ta Sala recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra el acuerdo 
del limo, señor Delegado de 
Hacienda de esta provincia, de 
fecha 28 de marzo de 1962. por 
el que se aprobaron las Orde
nanzas números 3 y 54 del Ex 
celentísimo Ayuntamiento de 
esta ciudad.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de esta 
Jurisdicción s e publica este 
anuncio para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo 
en el asunto y quisieren coad
yuvar en él,a la Administración.

Burgos, 16.de mayo de 1962. 
El Presidente, Angel Falcón.

JWMIENTO DE BURGOS
Extracto de los acuerdos Por el 

Excmo. Apuntamiento Pleno 
en la sesión celebrada él día 
27 de abril de 1962.

Bajo la presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. Alcalde,, don Hono
rato- Martíh-Cobos Lagüera y 
icón asistencia de los Sres. don 

Antonio Bienzobas Megía, don 
Vicente Pérez Ortega, don Luis 
Alberdi Elola, don vBlas Fer
nández Sanz, don José García 
Antón, don Prudencio Ortiz 
Novales, don Teófilo Iturriaga 
del Olmo, don Luis García Li
nares y don José Villaverde Cor- 
tezón, Tenientes de 1 Alcalde; 
don Antonio Arroyo Alcalde, 
don Leoncio Hernando García, 
don Ignacio Cabello Echave, 
don Vicente Redondo Andrés y 
don Salvador Martín Zabalza, 
Concejales; don Jesús Pérez 
Córdoba, Secretario accidental, 
y don Angel Lorenzo Polaino 
Antonino, Interventor-, se celebró 
sesión ordinaria.

Dio comienzo a las veinte ho
ras, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

1. Aprobar, el acta de la se
sión celebrada el día 16 de mar
zo último.
Propuestas de la Alcaldía

2. Se aprobó una propuesta 
de la Alcaldía en el sentido de 
que se destine a contribuir a su
fragar los gastos que ocasione la 
presencia de Burgos en la V Fe
ria Internacional del CamPo, la 
cantidad de 60.000 Pesetas.

3. Idem, idem, sobre muni
cipalización del servicio “CamPo 
de Deportes’’, encargando la re
dacción de la Preceptiva memo
ria a una Comisión de estudio.

4. Habilitar en el Presupues
to del ejercicio en curso y con
signar en el de 1963 y sucesi
vos la cantidad de 500.000 pe
setas, con el fin de financiar los 
gastos de construcción del Cam
Po de DePortes.

DICTAMENES: .
Hacienda

5. Desestimar el recurso de 
reposición interpuesto .por don 
Rafael Ibáñez de Aldecoa, con
tra el acuerdo de 16 dfe febrero 
PPdo., solicitando la modifica-' 
ción del proyecto técnico Para la 
ejecución de las obras de pavi

mentación de calzada y aceras 
de la calle San Pedro de. Cár
dena.

.1 6. Idem otro recurso de re-
¡ Posición formulado Por el mismo 
i señor, contra el mismo acuerdo, I 

solicitando modificación del pro- 
•yecto técnico para la ejecución i 
de la obra de instalación de alum- 
brado público en 1.a misma calle.

7. 1 ener Por recibida y co- .
municada a este Ayuntamiento 
la aprobación del limo. Sr. De
legado de Hacienda de la tota
lidad de las Ordenanzas, en la 

■ forma en qúe fueron aprobadas 
por la Corporación Municipal en 
s e s i ó n. de 22 de diciembre 
de 1961, con las salvedades in-; 
dicadas Por dicha Autoridad Pa
ra determinadas Ordenanzas y 
que son las señaladas con los 
números 3, 5, 6, 16, 20, 40 
y 45, facultándose a la Alcai
día Para encargar 200 ejempla
res de la totalidad de Jas Orde
nanzas y además la tirada que 
se considere conveniente, previo 
asesoramiento de la Comisión de 
Arbitrios, de fascículos Parciales 
de las Ordenanzas. La Aleadla 
manifestó,, que las modificaciones 
en cuestión no afectan sustancial
mente al Presupuesto Por lo. que 
no se precisa modificación de sus 
Partidas, También indicó que Por 
lo que respecta a los arbitrios 
dé carácter no fiscal se recabará 
ja oportuna autorización del Go
bierno Civil.

8. Aprobar las condiciones, 
que tendrán carácter de Orde
nanzas, Para el Percibo de las 
cuotas que han de regir en la 
adjudicación de los terrenos Para 
la instalación de barracas, es
pectáculos y juegos de re
creo, gisí Como Puestos y case- , 
tas Para la venta de churros, 

‘quincalla, juguetes, etc., con ? 
motivo de las próximas Ferias y ¡ 
Fiestas de San Pedro y San Pa
blo, los cuales’se establecerán en 
el Paseo d^’ La Quinta, cele- ■ 

'brandóse la subasta el día 7 de

16.de
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junio, a. las 11 de la mañana, 
'por el Procedimiento de pujas a 
la llana.

9. Anunciar la contratación 
por el sistema de subasta, de las 
obras de urbanización de las ca
lles de Conde Jordana, General 
Sanjurjo y Alvar García, con su
jeción al Proyecto redactado Por 
el Sr. Ingeniero de Caminos 
municipal, por un tiPo de licita
ción, en conjunto, de P e s e- 
tas 2.766.628,63 Pesetas.

10. Idem, idem de las obras 
de urbanización de las calles de 
Alonso de Cartagena y Conde 
Don Sancho, Por un tipo de li
citación, en conjunto, de pese
tas 654.444,26.

11. Idem, idem de las obras 
de urbanización 'de las calles de 
Nicolás de Vergara, ObisPo Don 
Mauricio, Diego Siloe, Santa 
Clara, Martínez Zatorre, Mateo 
Cerezo, Molinillo y San Pedro 
de Cárdena, Por un tipo de lici
tación único de 5.653,751,93 Pe
setas.

12. Idem, mediante concur
so, la contratación de • las obras 
de instalación de alumbrado pú
blico en la calle San Pedro de 
Cardeña, por un Presupuesto de 
276.828,64 pesetas.

13. Prorrogar hasta el día 
10 de mayo próximo, el ingreso 
que Edificios Feygón, S. A., de
berá realizar, por adjudicación 
de los derechso que' correspon
dían al Ayuntamiento sobre las 
Plantas bajas del Primer edificio 
Feygón.

14. Requerir a dicha Socie
dad, para que entregue en la 
Depositaría Municipal la canti
dad importe de la adjudicación, 
en su día, del concurso relativo 
a la construcción de un pasaje 
Para vehículos y peatones y edi
ficio levantado sobre el vuelo del 
mismo entre los edificios Fey- 
gon, debiendo efectuar dicha en
trega antes del día 10 de .mayo 
Próximo. .

15. Vuelve a la Comisión, a

Petición de la Alcaldía, el ex
pediente reativo al ejercicio de • 
acciones por la Corporación Mu- 
nucipal en varios expedientes.

16. Devolver a don Isidro 
Ortuño Gil la fianza depositada 
Para responder del contrato de 
arrendamiento de la plaza de 
toros en la Pasada temporada' 
taurina de 1961, por valor de 
75.000 pesetas, detrayendo de 
la misma la cantidad de mil Pe- 1 
setas en concepto ae multa que 
no ha satisfecho el Sr. Ortuño, 
así como 13.000 Pesetas, en que 
la Empresa Jumillano, sin con
sentimiento del Ayuntamiento 
—dueño de la plaza de toros-—, 
arrendó los deréchos de Publici
dad de la misma al Sr. Carcedo, 
ya que estos derechos son exclu
sivamente del Ayuntamiento.
Obras

17. Aprobar el Proyecto dt , 
pavimentación de calzada y ace
ras, rectificación de la red de 
aguas Potables y recogida de Plu
viales en la calle de Santa Cla
ra, con aplicación de contribucio
nes especiales, por un total de 
496.299,64 ^Pesetas y mediante 
contratación Por el'sistema de su
basta.

18. .Idem el Proyecto de pa
vimentación de calzada y aceras 
de la calle de Alvar García, con 
aplicación de contribuciones es
peciales, Por un presupuesto to
tal de 222.890,73 pesetas, in- 

.cluído honorarios. <
19. Idem el Proyecto de Pa

vimentación de calzada y aceras, 
recogida de aguas Pluviales e 
instalación de red de agua Po
table en la calle Molinillo, con 
aplicación de contribuciones es
peciales y mediante contratación 
Por el sistema de subasta, Por un 
Presupuesto total de pese
tas 1.117.857,42.
Seirviczos municiPalizados

20. Aprobar el proyecto de 
habilitacón de una parada Para 
el servicio de autobuses en Ga

monal, Por un importe de Pese- 
- tas 114.021,92, cuyo gasto 
atenderá dicho Servicio.

21. Idem la memoria de la 
gestión del servicio municipaliza- 
do de la Estación de Autobu
ses, durante el Pasado ejercicio 
de 1961.
Ratificación de acuerdos de la 

Permanente
Se ratificó el'acuerdo de lá 

Comisión Permanente de 13 de 
abril último, aprobándo el Pre
supuesto rectificado de las obras 
de pavimentación de calzada y 
aceras de la calle Diego, de 
Siloe.
Ruegos y Preguntas

Finalmente el Sr. Alcalde 
dio cuenta, a los Sres. Capitula
res de que la sesión que se es
taba celebrando era la última a 
la qué asistía con carácter ofi
cial, el miembro de la Corpora-

I ción y Teniente de Alcalde, don 
Prudencio Ortiz Novales, que há 
sido destinadq' a Madrid, como 
Jefe de la Sección dé Estadís
tica Agrícola^ de la Dirección 
General de Agricultura. Puso 
de relieve las dotes Personales del 
Sr. Ortiz Novales, que á lo lar
go de más de 25 años ha servid!? 
a Burgos desde • señalados pues
tos oficiales, ostentando asimis
mo, Por esPacio de varios años, 
el cargo de Concejal del Ayun
tamiento, . que ha ejercido con 
singular competencia, celo y en
tusiasmo. ProPuso él Sr. Alcalde, 
y así se acordó Por unanimidad, 
hacer constar • en 1 acta el senti
miento que a la Corporación Pro
duce la obligada ausencia del 
Sr. Ortiz Novales, al que sus ■ 
compañeros de Corporación de
dicarán un acto íntimo de des
pedida.

Y' no habiéndo más asuntos 
de que tratar se levantó la sesión 
a las veintiuna .horas y quince 
minütos.

Burgos, 30 de abril de 1962.' 
El Secretario accidental, Jesús 
Pérez Córdoba.
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Ayuntamiento de Fuente!? 
césped

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento, el presupues 
to extraordinario formado para 
la instalación del servicio tele
fónico en esta localidad, queda 
expuesto al público dicho docu
mento en la Secretaria munici
pal por término de quince días, 

« a fin de que, si lo creen necesa
rio puedan formularse reclama
ciones por Ips habitantes de tér
mino en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Ha
cienda por cualquiera de las 
cateas indicadas en el párrafo 
3.° del articulo 696.de la Ley de 
Régimen Local (texto refundi
do de 24 de Junio de-1955).

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, 
a los efectos del artículo 699 de 
referido texto legal.

Fuentelcésped, a 14 de mayo 
de 1962.—ElJVlcalde, Jesús Va
lenciano,

ANUNCIOS PARTICULARES

Las obras deberán comenzar 
en el plazo de diez días, a con
tar de’ siguiente al de la adju
dicación definitiva, debiendo 
quedar terminadas en el plazo 
de seis meses, a contar de la 
fecha de su comienzo, y el pa
go de las mismas se efectuará 
mediante certificaciones facul
tativas, debidamente aprobadas 
a estos efectos existe consigna
ción suficiente en Presupuesto 
extraordinario formulado al 
efecto.

La subasta se verificará a las 
trece horas del día siguiente 
hábil de la terminación de un 
periodo de veinte igualmente 
hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en el Salón de 
Sesiones de esta Casa Consis
torial, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, y las proposiciones 
se presentarán en Secretaria, 
Registro de Entrada, en el indi
cado plazo hábil, durante las 
horas de despacho al público, 
quedando cerrado a las trece 
horas del día anterior a Ja cele
bración de la'subasta.

El proyecto, pliego de condi
ciones y demás antecedentes 
relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en el Ne
gociado de Obras.

Todos cuantos gastos originé 
esta supasta serán de cuenta 
del adjudicatario.

Se advierte a los interesados 
que deseen concurrir a la su
basta, que es indispensable pa
ra ello hallarse en posesión del 
carnet de Empresa con respon

sabilidad, que toda Empresa 
que carezca de dicho documeíi 
to será excluida de la licitación,

Lo que se hace público pata 
general conocimiento.

Miranda de Ebro, 16 de mayo 
de 1962.—-El Alcalde, José Ma i 
ría Aragüés.

Modelo de proposición j 
(A reintegrar con timbre del 

' Estado de 6 pesetas y timbre 
Municipal de 3 pesetas).

Don..... vecino de...,, con 
domicilio en ...., enterado del 
anuncio publicado para la eje
cución de las obras de cons 
trucción del alcantarillado, pa
vimentación de aceras y de cal
zada en diversas calles de la 
ciudad, y del proyecto, presu
puesto, pliegos de condiciones 
facultativas y económino admi
nistrativas, se compromete a 
realizarlas con sujeción a los 
expresados documentos, con la 
baja del.... por 100 (en letra), 
de ias cantidades consignadas 
en el presupuesto general de 
contrata.

Asimismo se compromete ,aj 
que las renumeraciones mini
mas que han de percibir tosí 
obreros de cada clase y catego
ría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean 
inferiores a los tipos fijados en 
ias bases de trabajo vigentes. 
(Fecha y firma del proponente.)■

1.806-—D-338,20

SEOm OE KEIDEIIB DE 1IM 
de pastores, de ovejas, dulas 

certcejiles, etc., etc.
MUTUALIDAD PROVINCIAL AGMI [

Espolón, 20.—Burgos .

como garantía provisional el 
importe del 2 por 10.0 del pre
supuesto de contrata, en la Ca
ja General de Depósitos, o en 
la Depositaría Municipal, canti
dad que deberá ser elevada al 
5 por 100 del presupuesto en 
concepto de fianza,-una vez he
cha la adjudicación definitiva.

SANTA MARIA
Gestoría Administrativa Colegiada

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales. Liqui" 
dación de pago de Seguros Sociales, pasaportes, licencias 
caza, ate.

Calera - 37.-1 • 'Tdéfcmoi 4280-2* *54  r BURG^

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

• Por acuerdo del Excelentísi
mo Ayuntamiento, adoptado en 
sesión celebrada el día 21 de 
septiembre de 1961, se sacan a 
subasta las obras de alpantari 
liado, pavimentación de aceras 
y pavimentación de calzada en 
diversas calles de la ciudad, 
con sujeción al proyecto y plie
gos de condiciones redactados 
al efecto y por el presupuesto 
de contrata de 2.269.844,29 pe
setas.

Para tomar parte en la subas
ta se consignará previamente

696.de

